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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.565/15

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Dirección Provincial de Ávila

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO DE PRÓ-
RROGA DEL COTO DE CAZA AV-10073 

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del
Coto Privado de Caza AV-10073, denominado PUERTO DEL PICO, iniciado a instancia de
AYTO. DE VILLAREJO DEL VALLE. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de Prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de Villarejo del Valle, San
Esteban del Valle, en la provincia de Ávila, con una superficie de 1.626,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los te-
rrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar que
el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee exami-
narlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anun-
cio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
Pasaje del Císter, 1 - 05001 ÁVILA,

En Ávila, a 22 de Abril del 2015

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila, Rosa San Segundo Romo
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.899/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO CORPORATIVO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 1 DE JUNIO DE 2015 (07/15). 

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria anterior: acta de 20 de abril de 2015 (06/15).

1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria Transferencia de
Crédito nº 12/2015 de modificación del Presupuesto General de la Corporación del ejerci-
cio 2015.

Aprobar inicialmente el expediente Suplemento de Crédito 03/2015 de modificación
del Presupuesto General de la Corporación del ejercicio 2015.

Aprobar inicialmente el expediente Crédito Extraordinario nº 03/2015 de modificación
del Presupuesto General de la Corporación del ejercicio 2015.

Se dio de cuenta de distintos informes periódicos -preceptivos- emitidos por la Inter-
vención dirigidos al Pleno de la Corporación.

2.- Asumir, por el O.A.R., la recaudación en vía ejecutiva del Ayuntamiento de San
Bartolomé de Béjar y de La Mancomunidad de Servicios del Alto Tiétar con el alcance y vi-
gencia que se expresan en el acuerdo.

En Ávila, a 5 de junio de 2015

El Presidente, Agustín González González
El Secretario, Virgilio Maraña Gago
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.905/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Formalización del contrato de obras:

“Proyecto complementario de la obra 1ª fase de rehabilitación de edificio de la calle Ji-
mena Blázquez, nº 7 de Ávila para la ampliación de la sede de la Excma. Diputación Pro-
vincial”

Entidad adjudicadora

Organismo: Diputación Provincial de Ávila

Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

Número de expediente: 

Dirección de Internet del perfil del contratante: 

www.diputacionavila.es/contratacion/perfil

Objeto del contrato

Tipo: Contrato de Obras

Descripción: “Proyecto complementario de la obra 1ª fase de rehabilitación de edificio
de la calle Jimena Blázquez, nº 7 de Ávila para la ampliación de la sede de la Excma. Di-
putación Provincial”

CPV2008: 452113150

Medio de publicación del anuncio de licitación: 

Invitaciones (Procedimiento Negociado sin anuncio de licitación)

Tramitación y procedimiento

Tramitación: Ordinaria

Procedimiento Negociado 

Valor estimado del contrato

253.550 euros

Presupuesto base de licitación

Importe neto: 253.550  euros

Importe total: 306.795,50 euros
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Formalización del contrato

Fecha de adjudicación: 6 de mayo de 2015

Fecha de formalización: 28 de mayo de 2015

Contratista: UTE OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., y OBRA CIVIL Y EDIFICACIÓN
SEGESA, S.L.

Importe de adjudicación: 

Importe neto: 253.550  euros

Importe total: 306.795,50 euros

Ventajas de la oferta adjudicataria: 

Es la única oferta presentada siendo la única empresa licitadora invitada al Procedi-
miento (artículo 171 b) TRLCSP)

En Ávila, 30 de mayo de 2015

El Diputado Delegado del Area de Cooperación Economica, Infraestructuras y Recur-
sos Humanos, Carlos García González

El Secretario, Virgilio Maraña Gago
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.871/15

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACION DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° ES8620387725226400001077, indicando el n° de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo po-
drán formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime
pertinente a su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de
2 de marzo. Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u ofi-
cias a que hace referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por ra-
zones de mayor agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1-
05001 Ávila. A estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, con-
forme dispone el artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no
tiene la reducción del 50%. En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo ante-
riormente señalado, la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta
de Resolución según lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico,
circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003
de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el n° ES8620387725226400001077, indicando el n° de ex-
pediente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica:
la terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o re-
curso de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990
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de 2 de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegacio-
nes por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado
de Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y pro-
poner las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta
notificación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 - 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis. 1 .a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
filme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.d2t.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, n°1.

Ávila, 26 de mayo de 2015

El Tte. Alcalde Delegado de Trafico (MULTAS) Resolución Junio 2011, José Francisco
Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.388/15

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

A N U N C I O

Solicitada por Dª. AMAYA TORIJA DÍAZ, con D.N.I. 70829509-C, licencia ambiental
para bar cafetería sito en Cl. Dr. Díaz Palacios, n° 57, en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen-
cias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Documento firmado electrónicamente por el Sr. Alcalde, D. Juan Pablo Martín Martín,
en Sotillo de la Adrada, a 15 de abril de 2015.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.850/15

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

Por Acuerdo del Pleno de fecha 20/05/2015, se aprobó definitivamente el expediente
Modificación nº 1 del Presupuesto del Ejercicio 2015, con la modalidad de transferencia de
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y
altas de créditos de personal. En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4,
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público resumido por capí-
tulos:

Baja en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

011-91303 Amortización préstamo ICO pago 95.226,00

proveedores

TOTAL GASTOS 95.226,00

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

450-60900 INVERSIONES BIENES USO GENERAL 83.926,00

231-62500 MOBILIARIO CENTRO DIA Y JUVENIL 11.300,00

TOTAL GASTOS 95.226,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Ju-
risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo
impugnado.

En La Adrada, a 29 de mayo de 2015.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.719/15

AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE LAS
POSADAS

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental para LINEA DE MEDIA TENSIÓN Y CT PREFABRICADO
DE 250 KV PARA EXPLOTACIÓN PORCINA por AGROADAJA S.L., conforme a la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, que se desarrollará en
Polígono 5 Parcela 218-20219, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir período de información
pública por término de diez días desde la aparición del presente Anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipa-
les en horario de oficina.

En Santo Domingo de las Posadas, a 14 de mayo de 2015.

La Alcaldesa, Mª. Teresa Resina González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.794/15

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de D. SEBASTIÁN GONZÁLEZ GARCÍA, con DNI
nº 70810529 S, y con domicilio a efectos de notificación en C/ San José n° 2, 05413 de
Santa Cruz del Valle, para explotación extensiva de 14 cabezas de ganado bovino exten-
sivo, localizado en el paraje LA ORDEN, polígono 14, parcela 123, del término municipal
de Santa Cruz del Valle.

En cumplimiento de los dispuesto en el articulo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presente las observaciones que consideren per-
tinentes.

El presente anuncio, servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Santa Cruz del Valle, a 21 de mayo de 2015. 

El Alcalde, Pascual Mozas Olivar.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.857/15

AYUNTAMIENTO DE LAS BERLANAS

E D I C T O

Estando próxima la finalización del mandato del actual JUEZ DE PAZ TITULAR de
esta localidad, y el consiguiente cese en el cargo; con la finalidad de dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y demás normativa
aplicable, se pone en conocimiento de todos los vecinos interesados en ocupar dicho cargo
deberán formular la correspondiente solicitud a tal efecto, en el plazo de 30 días naturales
desde la publicación de este anuncio, a la cual deberá adjuntarse la siguiente. documen-
tación:

- Certificado de nacimiento.

- Certificado de empadronamiento.

- Certificado de antecedentes penales.

- Documentación acreditativa de los méritos o títulos que posea.

En base a las solicitudes presentadas y lo acordado por el Pleno de la Corporación,
este órgano propondrá a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León el nombramiento correspondiente.

Las Berlanas, a 25 de Mayo de 2015.

El Alcalde-Presidente, Avelino Fernández Fernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.860/15

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

No habiendo sido posible notificar las liquidaciones que se relacionan en el anexo ad-
junto, en los domicilios en ellas indicados, por ser desconocidos o haberse ausentado de
los mismos, se notifica por medio de este anuncio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de
1992) y cuyo expediente podrá ser examinado por el interesado en los Servicios Econó-
micos de este Ayuntamiento.

Plazos para efectuar el ingreso:

En período voluntario, sin recargo: Si este anuncio es publicado entre los días uno y
15, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Si se publicara entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de la publicación, hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

En vía de apremio: Cuando las liquidaciones no hayan sido abonadas en los plazos del
período voluntario, señalados en el apartado anterior, incurrirán en el recargo del 5 por 100,
antes de que le sea notificada la providencia de apremio. Posteriormente a la misma, se exi-
girá un recargo que será del 10 por 100.

Contra las mencionadas liquidaciones se puede interponer recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, ante el órgano municipal que dictó el acto, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique el presente anuncio.
Podrá, no obstante, interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

ANEXO

Nº EXPEDIENTE DEUDOR CONCEPTO TRIBUTARIO CUOTA 

1500001590 GAUDEAMUS 

RESTAURACIÓN, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 4.874,61 € 

1400006761 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 5.945,95 € 

1500001177 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 6.864,11 € 

1500001587 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 387,56 € 

1500001588 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 384,81 € 

1500001589 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 400,29 € 
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Nº EXPEDIENTE DEUDOR CONCEPTO TRIBUTARIO CUOTA 

1500001590 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 371,45 € 

1500001591 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 524,11 € 

1500001592 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 74,83 € 

1500001593 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 72,27 € 

1500001594 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 72,27 € 

1500001595 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 74,19 € 

1500001596 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 387,56 € 

1500001597 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 68,43 € 

1500001598 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 67,79 € 

1500001599 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 454,72 € 

1500001600 REYDEBA, S.L. INCREM. VALOR TERRENOS N.U. 74,19 € 

Arévalo, 2 de junio de 2015

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.863/15

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 2 DE ÁVILA 

E D I C T O

ÓRGANO QUE ORDENA NOTIFICACIÓN

Juzgado de Primera Instancia Número 002 de ÁVILA.

En el procedimiento que se indica Juicio de JUICIO DE FALTAS n° 110 /15

Se ha dictado la seguidamente:

SENTENCIA

En ÁVILA, a de 6 de Mayo dos mil quince.

D. MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO, MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de Instruc-
ción n° 2 de Ávila, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa JUICIO
DE FALTAS N° 110/15, seguida por una presunta falta contra el patrimonio, en virtud de de-
nuncia de Dalmiro Alfaya Seoane contra Marco Antonio Hernández Fernández y Vilma
Constantino Pérez, en virtud de las facultades que me han sido dadas por la Constitución,
y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Puestas las actuaciones en estado de celebrarse juicio, tuvo lugar en el
día y hora señalados, celebrándose el juicio con el resultado recogido en la correspon-
diente acta, renunciando el denunciante al ejercicio de la acción penal y reservándose las
acciones civiles que le pudieran corresponder para la reclamación de daños y perjuicios.

Por el Ministerio Fiscal se solicitó la libre absolución de los denunciados.

SEGUNDO.- En la tramitación del presente procedimiento se han observado las pres-
cripciones legales.

HECHOS PROBADOS

ÚNICO.- Ninguno de relevancia penal

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De acuerdo con el principio acusatorio, que según reiterada jurispruden-
cia es aplicable al Juicio de Faltas, y al no haberse ejercitado acción penal alguna en el acto
del juicio por el Ministerio Fiscal ni por parte acusadora alguna, procede la libre absolución
de los denunciados, no procediendo entrar a analizar la posible responsabilidad penal de



Nº 109  |  10 de junio de 2015

23www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

los mismos. Y ello sin perjuicio de las acciones civiles que asistan al denunciante para la
reclamación de daños y perjuicios que entienda le han sido ocasionados por la presunta
falta contra el patrimonio objeto de denuncia que dio lugar al presente procedimiento penal.

SEGUNDO.- Las costas deben ser declaradas de oficio, conforme a los artículos 123
del Código Penal, y 239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

QUE DEBO ABSOLVER Y ABSUELVO a MARCO A. HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ Y
VILMA CONSTANTINO PÉREZ de toda responsabilidad penal por los hechos enjuiciados,
declarándose de oficio las costas procesales; con reserva de las acciones civiles al de-
nunciante que le pudieran corresponder por los hechos han dado lugar a este procedi-
miento.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las partes implicadas, haciéndoles
saber que la presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado para ante la Iltma. Audiencia Provincial de
Ávila en el plazo de CINCO DÍAS desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y a fin de que sirva de notificación a Marco A. Hernández Fernández y Vilma Cons-
tantino Pérez expido la presente.

En Ávila, a 2 de junio de dos mil quince.

El/La Secretario/a, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.895/15

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 2 DE ÁVILA 

E D I C T O

D. LUIS MARUGÁN CID, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA E INSTRUCCIÓN N° 2 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE
DE DOMINIO. EXCESO DE CABIDA 265/2015 a instancia de Dª. MARÍA DEL CARMEN
JORGE PAJARES expediente de dominio de la siguiente finca:

- Casa, de rústica construcción, en el casco de Cebreros, en la Calle Salida al Hoyo,
número 8, de superficie veintiocho metros cuadrados. Linda a la derecha entrando, Emilio
Sáez; izquierda, Cecilio Calera, y fondo, Martina Merino Sánchez (pero según consta en la
Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica los colindantes son José Carlos Cantón Ra-
mírez, titular de la finca catastral 53, Julia Rodríguez Rubio, titular catastral de la finca 13,
y la Comunidad de Propietarios de la Calle Salida al Hoyo n° 10, titular de la finca catastral
147). 

Referencia catastral: 6296618UK7769N0001GM. Finca Registral n° 5811 del Registro
de la Propiedad de Cebreros.

Finca que se pretende inscribir por la superficie de 45 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a veintiocho de Mayo de dos mil quince.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.


